
BRUDYAL PLUS MULTI es una solución 
humectante y lubricante ocular, estéril y con un 
pH fisiológico, a base de hialuronato sódico y 
agua destilada de aciano azul y manzanilla, en 
envase multidosis, con capacidad nominal para 
10 ml, sin conservantes. 
El hialuronato sódico ofrece un efecto hidratante 
y lubricante, que contrarresta la sequedad 
ocular y crea una película protectora en el 
epitelio corneal frente a los agentes externos y 
frente al daño causado por los radicales libres. 
La manzanilla es conocida en medicina popular 
por sus propiedades calmantes y refrescantes 
y, por lo tanto, está indicada para aliviar el 
dolor y el enrojecimiento de la mucosa ocular 
causada por agentes atmosféricos y factores 
ambientales. El aciano azul es conocido por 
su capacidad hidratante y sus propiedades 
anti-enrojecimiento. La fórmula también incluye 
cloruro sódico, tampones fosfato, fosfato 
sódico dibásico heptahidratado, y fosfato 
sódico monobásico dihidrato para garantizar 
una solución fisiológica.

COMPOSICIÓN
Agua destilada de aciano azul, agua destilada 
de manzanilla, hialuronato sódico, fosfato sódi-
co bibásico heptahidratado, fosfato sódico mo-
nobásico dihidrato, cloruro sódico, A.P.I. (agua 
para inyección). BRUDYAL PLUS MULTI es una 
solución estéril, que no contiene conservantes.

USO PREVISTO 
BRUDYAL PLUS MULTI está indicado en la se-
quedad ocular o en las molestias de la mucosa 
ocular debidas a:
• Factores ambientales (aire acondicionado, 

radiación solar excesiva, viento, humo, 
contaminación, natación en agua de mar o 
en agua de piscina).

• Sequedad ocular debida a la fatiga excesiva 
tras largas horas de trabajo con ordenador, 
estudio prolongado, o debido al síndrome de 
ojo seco. 

• Uso excesivo diario de lentes de contacto.

INSTRUCCIONES DE USO
1. Arranque el precinto de seguridad antes de 

la primera administración.

2. Retire el tapón protector.
3. Presione el envase e instile 2 o 3 gotas en el 

ojo, tantas veces como lo necesite.
4. El vaciado gradual del envase puede estar 

asociado a la necesidad de tener que ejercer 
una presión más elevada que permita el 
suministro del producto. Ello se debe a 
las propiedades del sistema de cierre, que 
actúa para conservar la esterilidad y las 
características físicas y químicas de las 
soluciones sin conservantes.

Tras el uso, cerrar el envase: el contenido puede 
ser utilizado en los próximos 3 meses desde la 
primera apertura.
Es adecuado para el uso frecuente, de varias 
veces al día, según las indicaciones específicas 
del médico consultor.
El producto puede ser utilizado por los usuarios 
de lentes de contacto, sin necesidad de 
retirarlas.

ADVERTENCIAS Y PRECAUCIONES
• El producto es exclusivamente para el uso 

ocular.
• El producto esta destinado para el uso de un 

solo paciente.
• No utilice el producto si el envase está 

dañado o no está perfectamente cerrado 
cuando lo abra por primera vez.

• Durante la aplicación, no toque el ojo ni 
ninguna otra superficie con la punta del 
dispensador del envase.

• No usar en caso de intolerancia conocida 
hacia cualquiera de los ingredientes.

• No almacenar por encima de 30°C.
• No utilice el producto después de la fecha de 

caducidad indicada en la caja.
• En caso de efectos secundarios durante el 

uso, interrumpa el tratamiento y consulte a 
un médico.

• Mantener fuera del alcance de los niños.
• El contenido debe usarse dentro de los 3 

meses posteriores a la primera apertura.

EFECTOS SECUNDARIOS
No se conocen efectos secundarios indeseables 
hasta el momento.



CONTENIDO
Envase de 10 ml de solución estéril sin 
conservantes. 

CONDICIONES DE ALMACENAJE
Guardar por debajo de 30°C.
El contenido del envase multidosis debe ser 
utilizado dentro de los 3 meses posteriores a la 
primera apertura.

CADUCIDAD
No utilice el producto cuando exceda la fecha 
de caducidad que figura en la caja y en la 
etiqueta.
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